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SALÓN DE ACTOS
FER

 

C/ Hermanos Moroy 8.
3ª planta

26001
Logroño

 
 
 
 

DESAYUNO INFORMATIVO
 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

INFORME EJECUTIVO SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL, 
DROGAS Y OTRAS SUSTANCIAS EN EL ÁMBITO LABORAL

PROGRAMA

 

09.45-10.00 

10.00-10.15
 

10.15-11.00

11.00-11.30

11.30

Recepción de asistentes y entrega de documentación 

Bienvenida y apertura del acto: 
D. Diego Gonzalo Porcel. Responsable de Prevención de la FER.
Dª. Miriam Pinto Lomeña. Técnico de Prevención de Riesgos   
Laborales. Departamento  Relaciones Laborales de CEOE

Presentación del Estudio:  Informe ejecutivo sobre el consumo de 
alcohol, drogas y otras sustancias en el ámbito laboral 
D. Juan José Fernández Domínguez. Catedrático del Derecho   
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de León 

Coloquio

Fin de la sesión (*)

(*)       Al finalizar el acto se servirá un café a los asistentes

En el marco de las acciones directas financiadas por la Fundación par la Prevención de 
Riesgos Laborales, CEOE ha encomendado a expertos del ámbito académico la 
realización de una serie de estudios monográficos sobre materias preventivas de 
interés, en el marco del proyecto DI-0003/2014 “Organización de actividades y 
divulgación general de la prevención de riesgos laborales 2015”.

El estudio “Informe ejecutivo sobre el consumo de alcohol, drogas y otras 
sustancias en el ámbito laboral” realizado por D. Juan José Fernández Domínguez, 
contiene un análisis jurídico de la materia, y una revisión previa de cuatro aspectos 
fundamentales a la hora de sentar una base sólida para el desarrollo de la obra: la 
descripción de los factores que pueden llevar a un abuso de las sustancias;  la 
calificación que procede en Derecho del problema en el seno de una relación laboral; las 
razones fundamentales esgrimidas para defender la oportunidad de una actuación 
desde la empresa y por último, la distinta naturaleza jurídica de las formas de 
intervención.
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